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EXPEDIENTE  : 14731-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : ANGEL ISAIAS VEGA LOZANO 
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
  SUSPENSIÓN POR TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 

DÍAS SIN GOCE DE REMUNERACIONES 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución de Órgano Instructor Nº 31-2024-
MPT-GRH, del 18 de junio de 2024 y, la Resolución de Órgano Sancionador Nº 12-2024-
MPT/GM, del 23 de octubre de 2024, emitidas por la Gerencia de Recursos Humanos y 
la Gerencia Municipal de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, 
respectivamente; al haberse vulnerado el principio de tipicidad, legalidad y, los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad y, por consiguiente el debido 
procedimiento administrativo. 
 
Lima, 6 de junio de 2025 
 
ANTECEDENTES 
  
1. Mediante Resolución de Órgano Instructor Nº 31-2024-MPT-GRH, del 18 de junio 

de 20241, la Gerencia de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial de 
Trujillo, en adelante la Entidad, resolvió iniciar procedimiento administrativo 
disciplinario contra el señor ANGEL ISAIAS VEGA LOZANO, en adelante el 
impugnante, por la presunta comisión de la falta de carácter disciplinario descrita 
en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil2, en 
concordancia con el artículo 100º del Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por 

                                                 
1 Notificada al impugnante el 20 de junio de 2024. 
2 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
  “Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 

Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(…) 
q) Las demás que señale la ley.” 

RESOLUCIÓN Nº 002189-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala

634945570022025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM3, al haber transgredido los numerales 2 y 5 del 
artículo 6º de la Ley Nº 27815 - Ley de Código de Ética de la Función Pública4. 
 

2. Mediante Resolución de Órgano Sancionador Nº 12-2024-MPT/GM, del 23 de 
octubre de 20245, la Gerencia Municipal de la Entidad impuso la sanción de 
suspensión sin goce de remuneraciones por trescientos sesenta y cinco (365) días 
al impugnante por haber incurrido en la comisión de la falta disciplinaria tipificada 
en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, en concordancia con el artículo 
100º del Reglamento de la citada ley, al vulnerarse los numerales 2 y 5 del artículo 
6º de la Ley Nº 27815. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
3. Con escrito del 7 de noviembre de 2024, el impugnante interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución de Órgano Sancionador Nº 12-2024-MPT/GM, del 23 
de octubre de 2024, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 
impugnado o en su defecto se regule la sanción impuesta a una menos gravosa; bajo 
los siguientes argumentos: 
 

(i) Se ha vulnerado el deber de motivación del acto administrativo. 
(ii) Se ha trasgredido las condiciones establecidas en el artículo 87º de la Ley 

Nº 30057 para determinar la sanción a imponerse. 
(iii) Se ha vulnerado el debido procedimiento administrativo. 

 
                                                 
3 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2024-PCM 

“Artículo 100º.- Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27444  
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas 
previstas en los artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91.2, 143.1, 143.2, 
146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3 y 239 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y en las previstas en la Ley Nº 27815, las cuales se procesan conforme a las reglas 
procedimentales del presente título.” 

4 Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública 
“Artículo 6º.- Principios de la Función Pública  
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 
(…) 
2 Probidad 
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo 
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósito persona. 
(…) 
5. Veracidad 
Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de su institución y 
con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento de los hechos. 
(…)”. 

5 Notificada al impugnante el 23 de octubre de 2024. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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4. Con Oficio Nº 1312-2024-MPT-GR, la Gerencia Municipal de la Entidad remitió al 
Tribunal del Servicio Civil, en adelante al Tribunal, el recurso de apelación 
presentado por el impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto 
impugnado. 
 

5. Mediante Oficios Nos 000117 y 000118-2025-SERVIR/TSC, se comunicó al 
impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del recurso de apelación 
sometido a conocimiento de este Tribunal. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10236, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20137, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

                                                 
6 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
7 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC8, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, y el artículo 95º de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, en 
adelante el Reglamento General, para aquellos recursos de apelación interpuestos 
a partir del 01 de julio de 2016, conforme al comunicado emitido por la Presidencia 
Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El Peruano”9, en atención al 
acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 

 
9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del 1 de 
julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 
Gobierno Regional y 

Local 
(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 

                                                 
8 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
9 El 1 de julio de 2016. 
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civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación.  

 
Del régimen disciplinario aplicable a los obreros municipales 
 
12. De la revisión de la documentación que obra en el expediente, se aprecia que el 

impugnante tiene la condición de obrero municipal, vinculado a la Entidad por 
medio del régimen regulado en el Decreto Legislativo Nº 728.  

 
13. No obstante, mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio 

de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio 
civil para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y 
aquellas que se encuentran encargadas de su gestión.  

 
14. Aunque la incorporación a este nuevo régimen sería voluntaria para los 

trabajadores comprendidos en los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 105710, la 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30057 estableció reglas para 
la aplicación de dicha ley a quienes se encontraran en los regímenes laborales 
regulados por los Decretos Legislativos Nos 276 y 728. Así, en el literal a) se señaló 
que serían aplicables a estos dos regímenes, a partir del día siguiente de la 
publicación de la Ley Nº 30057, las disposiciones sobre el artículo III del Título 
Preliminar, referido a los Principios de la Ley del Servicio Civil; el Título II, referido a 
la Organización del Servicio Civil; y el Capítulo VI del Título III, referido a los Derechos 
Colectivos; mientras que las normas sobre la Capacitación y la Evaluación del 

                                                 
9. 10Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil  

10. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“Cuarta. Traslado de servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057 al 
régimen del Servicio Civil 
Los servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057 pueden trasladarse 
voluntariamente y previo concurso público de méritos al régimen previsto en la presente Ley. Las 
normas reglamentarias establecen las condiciones con las que se realizan los concursos de traslado de 
régimen. La participación en los concursos para trasladarse al nuevo régimen no requiere de la renuncia 
previa al régimen de los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057, según corresponda”. 
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Desempeño, y el Título V, referido al Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador, se aplicarían una vez que entraran en vigencia las normas 
reglamentarias de dichas materias. En el literal d), por su parte, se precisó que las 
disposiciones de los Decretos Legislativos Nos 276 y 728, sus normas 
complementarias, reglamentarias y de desarrollo, con excepción de lo dispuesto en 
el literal a) antes citado, serían de exclusiva aplicación a los servidores 
comprendidos en dichos regímenes, y en ningún caso constituirían fuente 
supletoria del régimen de la Ley Nº 30057. 
 

15. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria11 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de publicación de dicho 
reglamento, es decir, a partir del 14 de septiembre de 2014. En la Tercera 
Disposición Complementaria Final, a su vez, se precisó que la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil – SERVIR podría aprobar normas aclaratorias o de desarrollo de 
dicho reglamento, dentro del marco legal vigente. 

 
16. Sin embargo, en el texto original de la Primera Disposición Complementaria Final de 

la Ley Nº 30057 establecía lo siguiente: 
 

“PRIMERA. Trabajadores, servidores, obreros, entidades y carreras no 
comprendidos en la presente Ley 
No están comprendidos en la presente Ley los trabajadores de las empresas del  
Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la tercera disposición complementaria final 
del Decreto Legislativo 1023, así como los servidores civiles del Banco Central de 
Reserva del Perú, el Congreso de la República, la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP, y la Contraloría General de la República ni los servidores sujetos a carreras 
especiales. Tampoco se encuentran comprendidos los obreros de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales. 
(…) 

                                                 
11Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 
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Las carreras especiales, los trabajadores de empresas del Estado, los servidores 
sujetos a carreras especiales, los obreros de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, las personas designadas para ejercer una función pública determinada o un 
encargo específico, ya sea a dedicación exclusiva o parcial, remunerado o no, así 
como los servidores civiles del Banco Central de Reserva del Perú, el Congreso de la 
República, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, y la Contraloría General de la 
República se rigen supletoriamente por el artículo III del Título Preliminar, referido a 
los Principios de la Ley del Servicio Civil; el Título II, referido a la Organización del 
Servicio Civil; y el Título V, referido al Régimen Disciplinario y Proceso Administrativo 
Sancionador, establecidos en la presente Ley”. (Subrayado nuestro) 

 
17. Pese a ello, el Tribunal Constitucional mediante sentencia publicada el 4 de mayo 

de 2016 en el Diario Oficial “El Peruano”, emitida en el Proceso de 
Inconstitucionalidad seguido en los Expedientes Acumulados Nos 0025-2013-PI-TC, 
0003-2014-PI-TC, 0008-2014-PI-TC y 0017-2014-PI-TC, declaró inconstitucional el 
primer párrafo de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30057, 
en el extremo que dispone: “(…) así como los servidores civiles del Banco Central de 
Reserva del Perú, el Congreso de la República, la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP, y la Contraloría General de la República ni los servidores sujetos a carreras 
especiales. Tampoco se encuentran comprendidos los obreros de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales”, e inconstitucional por conexidad, la exclusión 
contemplada en el tercer párrafo de la misma disposición, relacionada con “los 
obreros de los gobiernos regionales y gobiernos locales” y “así como los servidores 
civiles del Banco Central de Reserva del Perú, el Congreso de la República, la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, y la Contraloría General de la República”. 

 
18. Al respecto, el artículo 204º de la Constitución Política del Perú establece que: “La 

sentencia del Tribunal que declara la inconstitucionalidad de una norma se publica 
en el diario oficial. Al día siguiente de la publicación, dicha norma queda sin efecto”, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 81º de la Ley Nº 28237, Código 
Procesal Constitucional12, con lo cual, el régimen disciplinario y procedimiento 

                                                 
12Ley Nº 28237 – Código Procesal Constitucional 

“Artículo 81º.- Efectos de la Sentencia fundada 
Las sentencias fundadas recaídas en el proceso de inconstitucionalidad dejan sin efecto las normas sobre 
las cuales se pronuncian. Tienen alcances generales y carecen de efectos retroactivos. Se publican 
íntegramente en el Diario Oficial El Peruano y producen efectos desde el día siguiente de su publicación. 
Cuando se declare la inconstitucionalidad de normas tributarias por violación del artículo 74 de la 
Constitución, el Tribunal debe determinar de manera expresa en la sentencia los efectos de su decisión 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=jurisp%3Ar%3A23c05e8$cid=jurisp$an=JD_0025-2013-PI-TCa$3.0#JD_0025-2013-PI-TCa
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=jurisp%3Ar%3A23c05e8$cid=jurisp$an=JD_0025-2013-PI-TCa$3.0#JD_0025-2013-PI-TCa
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administrativo sancionador, contemplado en el Título V de la Ley Nº 30057, sería 
también aplicable a los obreros municipales y regionales a partir del día siguiente 
de su publicación. 

 
19. Por lo que, se debe concluir que, a partir del 5 de mayo de 2016, las entidades 

públicas señaladas en los numerales precedentes, con trabajadores sujetos a los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057, deben 
aplicar las disposiciones sobre materia disciplinaria establecidas en el Título V de la 
Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, siguiendo 
las reglas sustantivas y procedimentales, según corresponda. 

 
20. Al respecto, corresponde a este cuerpo Colegiado determinar la vigencia del 

régimen disciplinario y procedimiento sancionador aplicable a los obreros de los 
gobiernos regionales y locales, del siguiente modo: 

 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 5 de 

mayo de 2016, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales vigentes 
al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución de los 
recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los actos que 
ponen fin al procedimiento. 

 
(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 5 de 

mayo de 2016, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se rigen 
por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que 
se cometieron los hechos. 

 
(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 5 de 

mayo de 2016, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán por las 
normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario previstas en 
la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

 
(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad 

en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las reglas 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, 

                                                 
en el tiempo. Asimismo, resuelve lo pertinente respecto de las situaciones jurídicas producidas mientras 
estuvo en vigencia. 
Las sentencias fundadas recaídas en el proceso de acción popular podrán determinar la nulidad, con 
efecto retroactivo, de las normas impugnadas. En tal supuesto, la sentencia determinará sus alcances 
en el tiempo. Tienen efectos generales y se publican en el Diario Oficial El Peruano”. 
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y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los 
hechos. 

 
21. En ese contexto, habiéndose verificado que los hechos imputados a la impugnante 

ocurrieron con posterioridad al 5 de mayo de 2016, corresponde que se apliquen 
las normas sustantivas y procedimentales reguladas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General. 

 
De la observancia del debido procedimiento administrativo 
 
22. El debido proceso es concebido como un derecho fundamental que garantiza -en 

un Estado de Derecho- que los ciudadanos sean respetados por las autoridades en 
el seno de cualquier proceso (judicial, administrativo o de otra índole), asegurando 
así que estos puedan ejercer adecuadamente la defensa de sus derechos o intereses 
frente a cualquier acción u omisión que pudiese afectarlos. 

 
23. En palabras del Tribunal Constitucional, el debido proceso «(…) es un derecho –por 

así decirlo– continente puesto que comprende, a su vez, diversos derechos 
fundamentales de orden procesal. A este respecto, se ha afirmado que: “(...) su 
contenido constitucionalmente protegido comprende una serie de garantías, 
formales y materiales, de muy distinta naturaleza, que en conjunto garantizan que 
el procedimiento o proceso en el cual se encuentre inmerso una persona, se realice 
y concluya con el necesario respeto y protección de todos los derechos que en él 
puedan encontrarse comprendidos.” (STC 7289-2005-AA/TC, FJ 5)13 »| 

 
24. En nuestra Constitución Política el debido proceso está reconocido en el numeral 3 

del artículo 139º. Si bien se encuentra comprendido como un derecho o principio 
del ámbito jurisdiccional, el Tribunal Constitucional ha sido claro al señalar en 
reiterada jurisprudencia que el debido proceso “(…) es un derecho cuyo ámbito de 
irradiación no abarca exclusivamente el campo judicial, sino que se proyecta, con 
las exigencias de su respeto y protección, sobre todo órgano, público o privado, que 
ejerza funciones formal o materialmente jurisdiccionales”14. En razón a ello, “dicha 
disposición constitucional es aplicable a todo proceso en general, por lo que 
constituye también un principio y un derecho del proceso administrativo”15. 

 
25. Dicho tribunal agrega que: “El fundamento principal por el que se habla de un debido 

procedimiento administrativo encuentra sustento en el hecho de que tanto la 
jurisdicción como la administración están indiscutiblemente vinculados a la Carta 

                                                 
13 Fundamento 3 de la sentencia emitida en el expediente Nº 3433-2013-PA/TC. 
14 Fundamento 4 de la sentencia emitida en el expediente Nº 7289-2005-PA/TC 
15 Fundamento 2 de la sentencia emitida en el expediente Nº 4644-2012-PA/TC. 
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Magna, de modo que, si ésta resuelve sobre asuntos de interés de los administrados, 
y lo hace mediante procedimientos internos, no existe razón alguna para desconocer 
las categorías invocables ante el órgano jurisdiccional”16 

 
26. Para Morón Urbina, la dimensión más conocida del derecho al debido proceso 

comprende una serie de derechos que forman parte de un estándar mínimo de 
garantía para los administrados, que a grandes rasgos y mutatis mutandi implican 
la aplicación a la sede administrativa de los derechos concebidos originalmente en 
la sede de los procesos jurisdiccionales. Por lo general, se suelen desprender los 
siguientes subprincipios esenciales: el contradictorio, el derecho de defensa, el 
derecho a ser notificado, el acceso al expediente, el derecho de audiencia, el 
derecho a probar, entre otros17. 

 
27. Por su parte, el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en lo sucesivo el TUO de la Ley 
Nº 27444, reconoce a los administrados el goce de los derechos y garantías del 
debido procedimiento administrativo, que comprende los derechos a: ser 
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir 
pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo 
razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten18.  

 

                                                 
16Fundamento 14 de la sentencia emitida en el expediente Nº 3891-2011-PA/TC 
17MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General: Texto  

Único Ordenado de la Ley Nº 27444. Tomo I. Lima: Gaceta Jurídica, 2017, p.79. 
18Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
 “Artículo IV.-Principios del procedimiento administrativo  

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…)  

 1.2. Principio el debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos 
al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo 
mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos 
imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir 
pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada 
en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones 
que los afecten.  

 La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho 
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible 
con el régimen administrativo (…)”. 
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28. En el caso particular de los procedimientos administrativos disciplinarios, como el 
que concita el presente análisis, la exigencia del respeto irrestricto de tales derechos 
y garantías adquiere una dimensión mayor, toda vez que en ellos “los derechos de 
los administrados son más profundamente influidos por la decisión de la 
Administración”19. Así, el Tribunal Constitucional ha expresado que: “los poderes 
públicos, en general, tienen un deber especial de protección de los derechos 
fundamentales de la persona. Tal deber de protección exige la actuación positiva de 
aquéllos. Tratándose de órganos administrativos, tal función comprende todas 
aquellas actuaciones positivas que la Constitución o las leyes le atribuyen para la 
protección de los derechos fundamentales, tanto frente a actos del propio Estado 
como respecto a los provenientes de particulares. En consecuencia, si un órgano 
administrativo omite el cumplimiento de la actuación positiva destinada a la 
protección de derechos fundamentales de la persona frente a actos del propio 
Estado o de particulares, habrá incurrido en la omisión de su deber de protección de 
derechos fundamentales y, en consecuencia, los habrá afectado”. [Exp. Nº 5637-
2006-PA/TC FJ 11]20.  

 
29. Entonces, podemos colegir que las entidades públicas, al hacer ejercicio de su 

potestad sancionadora disciplinaria, están obligadas a respetar el debido 
procedimiento administrativo y las garantías que de él se desprenden, de lo 
contrario el acto administrativo emitido soslayando tal derecho carecería de 
validez.  

 
Del principio de legalidad y tipicidad 
 
30. Una de las garantías del debido procedimiento, y en especial cuando se está frente 

al ejercicio de la potestad sancionadora, es la observancia de los principios de 
legalidad sancionadora y tipicidad, recogidos en los numerales 1 y 4 del artículo 
248º del TUO de la Ley Nº 27444. El primero prescribe que solo por norma con rango 
de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la consiguiente 
previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles 
de aplicar a un administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer la 
privación de libertad. El segundo, que solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango 
de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o 
analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o 
graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin 
constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos 

                                                 
19RUBIO CORREA, Marcial. El Estado Peruano según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Lima: 

2006, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. p. 220 
20 Fundamento 11 de la sentencia emitida en el Expediente Nº 5637-2006-PA/TC. 
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en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma 
reglamentaria. 

 
31. Así, con relación al principio de legalidad en el ámbito sancionador, el Tribunal 

Constitucional ha señalado que este impide que se pueda atribuir la comisión de 
una falta si esta no está previamente determinada en la ley, y también prohíbe que 
se pueda aplicar una sanción si esta no está determinada por la ley. Asegura 
también que este principio impone tres exigencias: la existencia de una ley (lex 
scripta), que la ley sea anterior al hecho sancionado (lex praevia), y que la ley 
describa un supuesto de hecho estrictamente determinado (lex certa)21. 

 
En esa medida, el principio de legalidad no sólo exige que la falta esté establecida 
en una norma legal, sino que la misma describa claramente cuál es la conducta que 
se considera como tal (Lex certa), lo que se conoce como el mandato de 
determinación 

 
32. Sobre esto último, el Tribunal Constitucional ha señalado que: «El principio de 

determinación del supuesto de hecho previsto en la Ley es una prescripción dirigida 
al legislador para que éste dote de significado unívoco y preciso al tipo penal, de tal 
forma que la actividad de subsunción del hecho en la norma sea verificable con 
relativa certidumbre. Esta exigencia de “lex certa” no puede entenderse, sin 
embargo, en el sentido de exigir del legislador una claridad y precisión absoluta en 
la formulación de los conceptos legales. Ello no es posible, pues la naturaleza propia 
del lenguaje, con sus características de ambigüedad y vaguedad, admiten cierto 
grado de indeterminación, mayor o menor, según sea el caso»22 

 
33. Por su parte, el principio de tipicidad -que constituye una manifestación del 

principio de legalidad- exige que las conductas consideradas como faltas estén 
definidas con un nivel de precisión suficiente, de manera que el destinatario de 
estas pueda comprender sin dificultad o estar en condiciones de conocer y predecir 
las consecuencias de sus actos; ello a partir de la previsión clara de la conducta 
proscrita y de la sanción aplicable23. 

 
34. Aunque el artículo en mención establece que solo constituyen conductas 

sancionables las infracciones previstas en normas con rango de ley, admite que la 
tipificación pueda hacerse también por medio de reglamentos, pero claro, siempre 
que la ley habilite tal posibilidad. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha aclarado 

                                                 
21Fundamento 3 de la sentencia emitida en el expediente Nº 0197-2010 PA/TC 
22Fundamento 46 de la Sentencia emitida en el expediente Nº 010-2002-AA/TC 
23Fundamento 8 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente Nº 05487-2013- 

AA/TC. 
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que la precisión de lo considerado como antijurídico desde un punto de vista 
administrativo no está sujeta a una reserva de ley absoluta, sino que puede ser 
complementada a través de los reglamentos24. 

 
35. Ahora, Morón Urbina25 afirma que “la determinación de si una norma sancionadora 

describe con suficiente grado de certeza la conducta sancionable, es un asunto que 
debe ser resuelto de manera casuística, pero es importante tener en cuenta que la 
tipificación es suficiente «cuando consta en la norma una predeterminación 
inteligible de la infracción, de la sanción y de la correlación entre una y otra». Pero, 
además, dicho autor resalta que “el mandato de tipificación, que este principio 
conlleva, no solo se impone al legislador cuando redacta el ilícito, sino a la autoridad 
cuando realiza la subsunción de una conducta en los tipos legales existentes”. 

 
36. De esta manera, el principio de tipicidad exige, cuando menos: 

 
(i) Que, por regla general las faltas estén previstas en normas con rango de ley, 

salvo que se habilite la tipificación vía reglamentaria. 
(ii) Que, las normas que prevean faltas, si bien no tengan una precisión absoluta, 

describan con suficiente grado de certeza la conducta sancionable. 
(iii) Que, las autoridades del procedimiento realicen una correcta operación de 

subsunción, expresando los fundamentos por los que razonablemente el hecho 
imputado se adecua al supuesto previsto como falta. Como es lógico, la 
descripción legal deberá concordar con el hecho que se atribuye al servidor. 

 
37. En ese sentido, es posible afirmar que las entidades públicas, al emitir un acto 

administrativo, deben hacerlo cumpliendo el ordenamiento jurídico y siguiendo los 
procedimientos previamente establecidos para la consecución de tal fin, de lo 
contrario se estaría vulnerando el principio de legalidad y, por ende, el debido 
procedimiento administrativo. 
 

38. Considerando lo expuesto, corresponde señalar que el principio de tipicidad no se 
satisface únicamente cuando la Entidad cumple con la imputación de una falta 
administrativa, sino que los hechos imputados deben subsumirse en los supuestos 
previstos en la norma jurídica, cumpliendo cabalmente con el ejercicio de 
subsunción, caso contrario, si los hechos no se configuran en la norma jurídica 
imputada, no dará lugar a las consecuencias jurídicas previstas en el ordenamiento 
jurídico. 

                                                 
24Fundamento 9 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente Nº 02050-2002- 

AA/TC. 
25MORÓN URBINA, Juan Carlos. Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la 

Administración Pública en la ley peruana. En: Advocatus, número 13, Lima, 2005, p. 8. 
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39. Por otro lado, cabe precisar que el numeral 4 del artículo 3º del TUO de la Ley Nº 
27444 dispone que el acto administrativo debe estar debidamente motivado en 
proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. En ese mismo 
sentido, el artículo 6º del TUO de la Ley Nº 27444 señala que la motivación del acto 
administrativo deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los 
hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones 
jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado. 

 
De la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción impuesta 
 
40. Sobre el particular, respecto a la razonabilidad y proporcionalidad de las sanciones 

administrativas, el Tribunal Constitucional ha señalado que la potestad 
administrativa disciplinaria “(…) está condicionada, en cuanto a su propia validez, al 
respeto de la Constitución, los principios constitucionales y, en particular de la 
observancia de los derechos fundamentos. Al respecto, debe resaltarse la 
vinculatoriedad de la Administración en la prosecución de procedimientos 
administrativos disciplinarios, al irrestricto respeto del derecho al debido proceso y, 
en consecuencia, de los derechos fundamentales procesales y de los principios 
constitucionales (v.gr. legalidad, razonabilidad, proporcionalidad, interdicción de la 
arbitrariedad) que lo conforman”26. 

 
41. Con relación a la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción, es pertinente 

precisar que dichos principios se encuentran establecidos en el artículo 200º de la 
Constitución Política del Perú27, señalando el Tribunal Constitucional respecto a los 
mismos que “(…) el principio de razonabilidad parece sugerir una valoración 
respecto del resultado del razonamiento del juzgado expresado en su decisión, 
mientras que el procedimiento para llegar a este resultado sería la aplicación del 
principio de proporcionalidad con sus tres subprincipios: de adecuación, de 
necesidad y de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación (…)”28. 

 
42. De modo que los principios de razonabilidad y proporcionalidad constituyen un 

límite a la potestad sancionadora del empleador que garantiza que la medida 
disciplinaria impuesta guarde correspondencia con los hechos, lo que implica que la 

                                                 
26Fundamento 6º de la sentencia emitida en el Expediente Nº 1003-98-AA/TC. 
27Constitución Política del Perú de 1993 

“Artículo 200º.- Son garantías constitucionales: (…) 
Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en relación con derechos restringidos o suspendidos, 
el órgano jurisdiccional competente examina la razonabilidad y la proporcionalidad del acto restrictivo. 
No corresponde al juez cuestionar la declaración del estado de emergencia ni de sitio”. 

28Fundamento 15º de la sentencia emitida en el Expediente Nº 02192-2004-PA/TC. 
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entidad luego de que haya comprobado objetivamente la comisión de la falta 
imputada deba elegir la sanción a imponer valorando elementos como la gravedad 
de la falta imputada, los antecedentes del trabajador, el cargo desempeñado, entre 
otros, de modo que la sanción resulte menos gravosa para el impugnante. 

 
43. Bajo estas premisas, observamos que en el régimen disciplinario de la Ley Nº 30057, 

el artículo 91º prescribe lo siguiente: 
 

“Los actos de la Administración Pública que impongan sanciones disciplinarias 
deben estar debidamente motivados de modo expreso y claro, identificando la 
relación entre los hechos y las faltas, y los criterios para la determinación de la 
sanción establecidos en la presente Ley. 
La sanción corresponde a la magnitud de las faltas, según su menor o mayor 
gravedad. Su aplicación no es necesariamente correlativa ni automática. En cada 
caso la entidad pública debe contemplar no sólo la naturaleza de la infracción sino 
también los antecedentes del servidor” (El subrayado es nuestro). 

 
44. De esta manera, la norma en mención exige que la sanción a imponer 

necesariamente guarde proporcionalidad con la falta imputada. Para tal efecto, en 
el artículo 87º de la misma norma se precisan las condiciones que deben evaluarse 
para determinar la sanción a imponer, siendo las siguientes: 
 
a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente 

protegidos por el Estado. 
b) Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento. 
c) El grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, 

entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más 
especializadas sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber de 
conocerlas y apreciarlas debidamente. 

d) Las circunstancias en que se comete la infracción. 
e) La concurrencia de varias faltas. 
f) La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas. 
g) La reincidencia en la comisión de la falta. 
h) La continuidad en la comisión de la falta. 
i) El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso. 

 
45. La razón de establecer parámetros claros para la determinación de una sanción, 

como los indicados en el referido artículo 87º se vincula con el reconocimiento del 
principio de interdicción de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de derecho 
dentro de un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas, impide a los 
poderes públicos cometer actos carentes de razonabilidad, que afecten el derecho 
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de los particulares. Así también lo ha entendido el Tribunal Constitucional cuando 
precisó que “Al reconocerse en los artículos 3º y 43º de la Constitución Política del 
Perú el Estado Social y Democrático de Derecho, se ha incorporado el principio de 
interdicción o prohibición de todo poder ejercido en forma arbitraria e injusta. Este 
principio tiene un doble significado: (i) en un sentido clásico y genérico, la 
arbitrariedad aparece como el reverso de la justicia y el derecho; (ii) en un sentido 
moderno y concreto, la arbitrariedad aparece como lo carente de fundamentación 
objetiva, lo incongruente y contradictorio con la realidad que ha de servir de base a 
toda decisión. Es decir, como aquello desprendido o ajeno a toda razón de 
explicarlo”29. 

 
Sobre el caso materia de análisis 
 
46. En el presente caso, mediante Resolución de Órgano Instructor Nº 31-2024-MPT-

GRH, del 18 de junio de 2024, la Gerencia de Recursos Humanos de la Entidad 
dispuso instaurar procedimiento administrativo disciplinario contra el impugnante, 
quien, en su condición de servidor asignado a la Sub Gerencia de Seguridad 
Ciudadana, se le imputó la presunta comisión de la falta de carácter disciplinario 
tipificada en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, en concordancia con el 
artículo 100º del Reglamento de la Ley Nº 30057, al haber transgredido los 
numerales 2 y 5 del artículo 6º de la Ley Nº 27815. 
 

47. Posteriormente, la Gerencia de Recursos Humanos, mediante el Informe del Órgano 
Instructor Nº 36-2024-MPT-GRH/IOI, del 23 de agosto de 2024, recomendó aplicar 
al impugnante la sanción de destitución, en virtud de los medios probatorios que 
obran en el expediente administrativo y del hecho de que este no presentó 
documentales y/o medios de pruebas ni descargos en la etapa correspondiente. 

 
48. Cabe precisar que, como se desprende de los actuados administrativos 

proporcionados por la Entidad, el impugnante efectuó sus descargos durante el 
informe oral llevado a cabo el 24 de septiembre de 2024. 

 
49. Siendo así, la Gerencia Municipal de la Entidad a través de la Resolución de Órgano 

Sancionador Nº 12-2024-MPT/GM, del 23 de octubre de 2024, impuso al 
impugnante la sanción de suspensión por trescientos sesenta y cinco (365) días sin 
goce de remuneraciones, por haber incurrido en la comisión de la falta tipificada en 
el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, en concordancia con el artículo 100º 
del Reglamento de la citada ley, al vulnerarse los numerales 2 y 5 del artículo 6º de 
la Ley Nº 27815. 

                                                 
29Fundamento 12º de la sentencia emitida en el Expediente Nº 03167-2010-PA/TC. 
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50. En ese sentido, de una revisión integral de la Resolución de Órgano Instructor Nº 
31-2024-MPT-GRH, se advierte que, la imputación de los hechos que configuran la 
falta disciplinaria cometida por el impugnante han sido expuestos por la Entidad en 
los siguientes términos: 

 
“Respecto a la imputación de la presunta falta disciplinaria, se debe tener en 
cuenta lo previsto en el numeral 6.3. del artículo 6 de la Directiva N° 02-2015-
SERVIR-/GPGSC, (…). 
 
En ese sentido, estando a que los hechos acontecidos son posteriores al 14 
de septiembre de 2014, se procederá investigando la comisión de la falta de 
carácter disciplinario descrita en el literal q) del artículo 85° de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil, que desarrolla las faltas de carácter disciplinario 
y que glosa lo siguiente: “Son faltas de carácter disciplinario que, según su 
gravedad, pueden ser sancionadas con: suspensión temporal o con 
destitución, previo proceso administrativo: (…) q) Las demás que señala la 
ley, (…) En este caso, los hechos se circunscriben en la trasgresión 
específicamente por la vulneración de los numerales 2 y 5 del artículo 6° de 
la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y por la 
vulneración del artículo 100° del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2024-PCM, referido a las faltas de 
carácter disciplinario (…)”. 
 
Que, sobre el particular se determina que, de conformidad con los medios 
probatorios que obran en el expediente administrativo a folios 01 a 09, 15, 
17 a 23, Informe N° 101-2024-MPT-GPER-DGDN, de fecha 18 de abril de 
2024, existen indicios suficientes que confirman que el servidor ANGEL ISAIAS 
VEGA LOZANO infringió los principios éticos previstos en los numerales 2 y 5 
del artículo 6 de la Ley N° 27815 – Ley del Código de ética de la Función 
Pública, lo que configura la conducta prevista como falta disciplinaria en el 
literal q) del artículo 85° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 
 
Medios Probatorios: 

 Informe N° 101-2024-MPT-GPER-DGDN de fecha 18/04/2024, emitido 
por la encargada del área de asistentado social de la Gerencia de 
Recursos Humano, respecto al Certificado Médico de Incapacidad 
Temporal para el Trabajo -CITT, presentado por el servidor Ángel Isaías 
Vega Lozano. 

 Oficio N° 66-D-HVLE-RALL-2024, de fecha 26 de febrero d e2024, remitido 
por el Director del Hospital Especializado “Victor Lazarte Echegaray” Dr. 
Humberto Guevara Pérez. 
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 Informe S/N de fecha 09/02/2024, elaborado por el Cirujano General Dr. 
Luis Orlando Carnero Arroyo. 

 CITT N° A-315-00030882650-23 de fecha 10/11/2023 por los días 1( y 11 
de noviembre de 2023 presentado por el servidor Ángel Isaías Vega 
Lozano, el cual ha sido objeto de observaciones por parte de la 
Trabajadora Social de la Gerencia de Recursos Humanos de la MPT.” 

 
(Subrayado es nuestro) 
 

51. Sobre el particular, el literal a) del artículo 106º y el artículo 107º del Reglamento 
General de la Ley del Servicio Civil, concordante con el numeral 15.1 de la Directiva 
Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC, ha establecido que la fase instructiva del procedimiento 
administrativo disciplinario se encuentra a cargo del órgano instructor y comprende 
las actuaciones conducentes a la determinación de la responsabilidad 
administrativa disciplinaria, iniciándose con la notificación al servidor civil del 
documento que determina el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, 
el cual contiene los cargos que se le imputan y los documentos en que se sustenta, 
entre otros. Asimismo, en la citada directiva se precisa que el acto o resolución de 
inicio sigue la estructura que se presenta como Anexo D, conforme a lo siguiente: 
 

1. La identificación del servidor o ex servidor civil procesado, así como del 
puesto desempeñado al momento de la comisión de la falta. 

2. La falta disciplinaria que se imputa, con precisión de los hechos que 
configurarían dicha falta. 

3. Los antecedentes y documentos que dieron lugar al inicio del 
procedimiento. 
Análisis de los documentos y en general los medios probatorios que sirven 
de sustento para la decisión. 

4. La norma jurídica presuntamente vulnerada. 
5. La medida cautelar, de corresponder. 
6. La posible sanción a la falta cometida. 
7. El plazo para presentar el descargo. 
8. La autoridad competente para recibir el descargo o la solicitud de prórroga. 
9. Los derechos y las obligaciones del servidor o ex servidor civil en el trámite 

del procedimiento, conforme se detallan en el artículo 96 del Reglamento. 
10. Decisión de inicio del PAD. 

 
52. De esta manera, se aprecia que la Ley del Servicio Civil, su Reglamento General y la 

Directiva, a fin de asegurar el respeto al debido procedimiento administrativo y el 
cumplimiento de las garantías que de él se desprenden, han establecido claramente 
el procedimiento regular que deben seguir las entidades de la administración 
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pública para llevar adelante el procedimiento administrativo disciplinario. También 
han regulado las formalidades que deben contener algunas de sus actuaciones; 
como es el caso, por ejemplo, del acto administrativo de inicio del procedimiento; 
cuyo contenido en los términos señalados en el párrafo precedente garantizará que 
el trabajador disciplinado pueda ejercer eficazmente su derecho de defensa. 
 

53. Siendo así, en el presente caso se tiene que la Entidad en la Resolución de Órgano 
Instructor Nº 31-2024-MPT-GRH, no ha señalado y motivado como los hechos que 
se atribuyeron al impugnante se encontraban relacionados a las normas 
incumplidas y la falta atribuida. 

 
54. En este punto, cabe traer a colación que el hecho o los hechos materia de 

imputación deben ser subsumidos en las normas transgredidas y, en la falta 
cometida, en observancia del principio de tipicidad, para dicho efecto, la Entidad 
debió exteriorizar argumentos precisando, de manera clara y detallada, cómo es 
que se habría configurado las normas incumplidas y la falta atribuida, lo cual no 
se aprecia de la revisión de la Resolución de Órgano Instructor Nº 31-2024-MPT-
GRH. 

 
55. Toda vez que, la Entidad únicamente se ha limitado hacer una descripción de los 

hechos, e invocación de las normas transgredidas, así como, la imputación de la 
falta. No obstante, no ha explicado cómo es por los hechos que se reprochan ha 
transgredido las normas invocadas y, por consiguiente, se subsumen en la falta 
disciplinaria imputada. 

 
56. De ahí que, la Entidad le atribuyó al impugnante la infracción de los principios éticos 

de probidad y veracidad, los cuales cada uno tiene una descripción específica. Sin 
embargo, la Entidad no ha argumentado cómo es que el hecho atribuido configura 
una infracción a éstos; considerando que los hechos guarden relación y se adecuen 
con la infracción o infracciones imputadas, en observancia del principio de tipicidad. 

 
57. Por lo tanto, se evidencia la vulneración del principio de tipicidad y, por ende, el 

derecho de defensa del impugnante, toda vez que desde un inicio no se le permitió 
conocer en forma precisa y exacta la imputación en su contra.  

 
58. De igual manera, la Entidad deberá especificar de forma detallada y concisa tanto 

los hechos que dieron lugar a la imputación, como la imputación principal, el 
incumplimiento normativo y la(s) falta(s) administrativa(s) pertinentes, mediante 
un análisis pormenorizado que permita identificar de forma adecuada la 
responsabilidad del impugnante. Adicionalmente, resulta necesario que, en caso 
considere que existiesen elementos de convicción que sustente la comisión de 
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alguna falta o infracción ética, sustente adecuadamente su postura, haciendo un 
correlato -de forma ordenada y coherente30- entre la conducta del impugnante, la 
norma incumplida31, y el medio probatorio correspondiente. 

 
59. En ese sentido, corresponde que la Entidad evalúe la conducta imputada, describa 

de forma ordenada, precise los hechos imputados e identifique correctamente la 
falta a imputar al impugnante, según lo previsto en el artículo 85º de la Ley Nº 
30057, teniendo en consideración que la Ley del Código de Ética de la Función 
Pública se aplica únicamente en los supuestos no regulados en la Ley del Servicio 
Civil, es decir, es de carácter residual32. 
 

60. Por otro lado, se aprecia que el órgano sancionador varió la sanción inicialmente 
propuesta, siendo que mediante la Resolución de Órgano Sancionador Nº 12-2024-
MPT/GM, del 23 de octubre de 2024, justificó su decisión por la sanción de 
suspensión sin goce de remuneraciones por trescientos sesenta y cinco (365) días. 
Esta decisión se fundamentó en los documentos obrantes en el expediente 
administrativo, así como en los argumentos expuestos por el impugnante durante 
el acto de informe oral llevado a cabo el 24 de septiembre de 2024, en relación con 
las circunstancias fácticas en que se cometió la infracción, y considerando además 
su tiempo de servicios en la Entidad, durante el cual no registra deméritos ni 
sanciones. 

 
61. No obstante, se verifica que la Entidad al determinar el quantum de la sanción no 

ha evaluado si el hecho infractor reviste de gravedad; pese a que habría 
evidenciado que el impugnante, por ejemplo, habría incurrido en la falta tipificada 
en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, en concordancia con el artículo 
100º del Reglamento de la citada ley, por haber vulnerado los principios éticos 
previstos en los numerales 2 y 5 del artículo 6º de la Ley Nº 27815. 

 
62. Ahora bien, de la resolución de sanción, se puede advertir que la Entidad ha 

señalado los siguientes criterios de gradualidad: 
 

 Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente 
protegidos por el Estado. 
 
“Si, se evidencia una afectación a los intereses generales del Estado, al haber 

                                                 
30 Narrando de forma detalla y separada cada conducta infractora.  
31 La cual deberá estar relacionada directamente con la conducta infractora e injusto administrativo 

señalado y desarrollado por la Entidad.  
32En este punto, tampoco se advierte que la Entidad haya analizado si la conducta del impugnante podría 

encajar en cualquier otra falta señalada en la Ley Nº 30057.   
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producido una vulneración al principio de presunción de veracidad establecido 
en el TUO de la Ley 27444, al haber presentado documento falso para justificar 
su ausencia a su centro de labores, asimismo el bien jurídico protegido es la 
probidad y veracidad del servicio en su centro de labores”. (Sic) 
 
En este extremo, se advierte que la Entidad realiza una descripción del hecho 
materia de imputación y argumenta que la conducta del impugnante afecta los 
intereses generales del Estado y bienes jurídicos protegidos, al señalar que 
estos se circunscriben en el principio de presunción de veracidad, así como en 
los principios éticos de veracidad y probidad regulados para el servidor público.  
 
Sin embargo, no se aprecia que se haya especificado ni delimitado de manera 
adecuada el bien jurídicamente protegido, ni cuáles son los intereses generales 
que se habrían visto afectados y que la Entidad pretende salvaguardar. 
 

 El grado jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta. 
 
“Entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más 
especializadas sus funciones, en relación con las faltas es su deber de conocerlas 
y apreciarlas debidamente. No se aplica a este caso.” (Sic) 
 
En este aspecto, la Entidad se ha limitado a indicar que este criterio no se aplica 
al caso, sin embargo, no se aprecia que haya motivado su decisión.  
 
Al respecto, se debe tener en cuenta que, este criterio involucra dos aspectos 
relevantes: el grado de jerarquía del puesto del servidor dentro de la Entidad y 
la especialidad de sus funciones. Aunado a ello, se debe considerar que el 
impugnante está obligado a conocer sus deberes y funciones. 
 
Considerando lo expuesto, se verifica que la Entidad no ha motivado de qué 
manera la jerarquía y la especialidad del impugnante agrava su situación 
respecto a los hechos por los cuales se ha determinado la existencia de 
responsabilidad administrativa disciplinaria, toda vez que únicamente se ha 
limitado a indicar que al presente caso no se aplica dicho criterio. 

 
63. En atención a lo expuesto, esta Sala puede colegir que la Entidad no ha motivado 

de manera adecuada la aplicación de los criterios de graduación señalados en el 
artículo 87º de la Ley del Servicio Civil, en atención a lo expuesto mediante 
Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC, evidenciándose deficiencias en 
la justificación de los motivos que sostienen dicha sanción; por lo que la Entidad 
deberá motivar adecuadamente la graduación de la sanción a imponer. 
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64. Por consiguiente, se exhorta a la Entidad observar la aplicación de los criterios de 
gradualidad al momento de imponer las sanciones, conforme lo previsto en el 
artículo 87º de la Ley Nº 30057, imponiendo las sanciones de acuerdo con la 
gravedad de la falta; con la finalidad de evitar posibles nulidades en el futuro por la 
inaplicación de los principios de proporcionalidad y razonabilidad durante el 
procedimiento administrativo disciplinario. Cabe señalar que la inobservancia a los 
mencionados criterios acarrea responsabilidad administrativa, pasible de sanción. 

 
65. Así, a la luz de los hechos expuestos y de conformidad con la documentación que 

obra en el expediente, corresponde declarar la nulidad de la Resolución de Órgano 
Instructor Nº 31-2024-MPT-GRH, del 18 de junio de 2024; y, la Resolución de 
Órgano Sancionador Nº 12-2024-MPT/GM, del 23 de octubre de 2024. 

 
66. Por lo expuesto, esta Sala considera que en el presente caso se ha vulnerado el 

principio de tipicidad, legalidad y los principios de proporcionalidad y razonabilidad 
y, consecuentemente, el debido procedimiento administrativo, incurriéndose en 
causal de nulidad de acuerdo a lo previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 10º 
del TUO de la Ley Nº 27444. 

 
67. Por consiguiente, esta Sala considera que la Resolución de Órgano Instructor Nº 31-

2024-MPT-GRH, del 18 de junio de 2024 y, la Resolución de Órgano Sancionador Nº 
12-2024-MPT/GM, del 23 de octubre de 2024, deben ser declarados nulos, a fin de 
que la Entidad cumpla con subsanar las deficiencias advertidas en la presente 
resolución.  

 
68. Corresponde, entonces, que se retrotraiga el procedimiento administrativo para 

que la Entidad subsane en el más breve plazo los vicios advertidos por este Tribunal; 
no debiendo olvidar que sus autoridades serán responsables si la potestad 
sancionadora prescribe por el incumplimiento de los plazos previstos en la ley. 

 
69. En efecto, corresponde que la Entidad cautele que el ejercicio de su potestad 

disciplinaria se produzca antes del vencimiento de los plazos de prescripción, 
debiendo tener en cuenta el plazo de prescripción de tres (3) años desde la presunta 
comisión de la falta, así como el plazo de un (1) año desde la toma de conocimiento 
de la falta por parte de la oficina de recursos humanos (en caso de haber tomado 
conocimiento); de modo que ejerza la acción disciplinaria oportunamente. De lo 
contrario, corresponderá efectuar el deslinde de responsabilidades de los 
servidores involucrados en el vencimiento del plazo de prescripción, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 97º del Reglamento General de la Ley Nº 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


T: 51-1-2063370 www.gob.pe/servir 
Mariscal Miller 1153 - 1157 - Jesús María, 

15072 - Perú info@servir.gob.pe 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
 
 
 

Página 23 de 24 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o

b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

3005733. 
 

70. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, este Tribunal debe precisar que la 
nulidad declarada en la presente resolución no constituye un pronunciamiento que 
genere impunidad respecto a los hechos materia de imputación contra el 
impugnante, toda vez que su responsabilidad será determinada en el procedimiento 
administrativo disciplinario a cargo de la Entidad, para lo cual se deberá respetar el 
debido procedimiento administrativo, como garantía de todo administrado, 
siguiendo los criterios señalados en los párrafos precedentes. 

 
71. Finalmente, esta Sala estima que, habiéndose constatado la vulneración a los 

principios de debida motivación y el debido procedimiento administrativo, deviene 
innecesario pronunciarse sobre los argumentos de fondo esgrimidos en el recurso 
de apelación sometido a conocimiento. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución de Órgano Instructor Nº 31-2024-MPT-
GRH, del 18 de junio de 2024 y, la Resolución de Órgano Sancionador Nº 12-2024-
MPT/GM, del 23 de octubre de 2024, emitidas por la Gerencia de Recursos Humanos y 
la Gerencia Municipal de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, 
respectivamente; al haberse vulnerado el principio de tipicidad, legalidad y, los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad y, por consiguiente el debido 
procedimiento administrativo. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento de la precalificación de la falta 
debiendo la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, subsanar en el más breve plazo 
los vicios advertidos, teniendo en consideración para tal efecto los criterios señalados 
en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor ANGEL ISAIAS VEGA LOZANO y a la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO. 
 

                                                 
33 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

“Artículo 97º.- Prescripción 
(…) 
97.3. La prescripción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio 
de la responsabilidad administrativa correspondiente”. 
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CUARTO.- Devolver el expediente el expediente a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
TRUJILLO, debiendo la entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-tribunal-del-servicio-civil-
sala-2). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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